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El Gobierno de Guatemala alcanzó el hito de 50 mil pisos saludables construidos a 
nivel nacional, sumado a la declaratoria de dos nuevos municipios libres de pisos de 
tierra: Olopa (municipio número 10) y San Jacinto, Chiquimula (municipio número 11).

Este logro forma parte del trabajo de la Iniciativa Intersectorial para la Reducción de la 
Pobreza y la Malnutrición “Mano a Mano”, impulsada por el Gobierno de Guatemala, 
que consolida esfuerzos de 11 instituciones del Ejecutivo, continúa generando 
cambios estructurales en los hogares más vulnerables mediante la sustitución de pisos 
de tierra por concreto, una intervención que mejora la salud, la dignidad y la calidad de 
vida de miles de familias.

La sustitución de pisos de tierra tiene un impacto directo en la prevención de la 
desnutrición crónica infantil y en la reducción de enfermedades. En Guatemala, se 
estima que entre 850 mil y 1 millón de hogares aún tienen pisos de tierra, lo que afecta 
la salud de más de un tercio de la población, especialmente niñas y niños. Estos pisos 
favorecen la proliferación de parásitos, humedad y vectores, incrementando el riesgo 
de infecciones diarreicas, enfermedades respiratorias, malnutrición y retraso en el 
crecimiento.

Estudios internacionales demuestran que reemplazar pisos de tierra por pisos 
saludables reduce las infestaciones parasitarias en un 78 %, la diarrea en un 49 % y la 
anemia en un 81 %. Además, mejora el desarrollo cognitivo, el bienestar del hogar y la 
calidad de vida. Un estudio reciente en República Dominicana reveló que un piso 
saludable puede reducir hasta en 79 % los gastos en salud de las familias.

En el territorio se ha evidenciado que un piso de cemento disminuye enfermedades, 
mejora la higiene del hogar y brinda un entorno más seguro para que los niños jueguen. 
También fortalece el bienestar emocional y la dignidad de las familias. De forma 
indirecta, la mejora en la salud repercute en la educación —al reducir el ausentismo 
escolar— y disminuye los gastos médicos, impactando positivamente los indicadores 
sociales.

Esta intervención no es una ayuda temporal, sino una mejora duradera en las 
condiciones estructurales de las viviendas, que fortalece el desarrollo integral de los 
hogares.
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Alianzas estratégicas para ampliar la cobertura en 2026

La Iniciativa Mano a Mano cuenta con alianzas con el sector privado, fundaciones, 
organizaciones no gubernamentales y cooperación internacional, particularmente a 
través del Consorcio HogaRes, que articula a estos actores con el Gobierno de 
Guatemala para fortalecer y ampliar la implementación de pisos saludables.

Empresas y organizaciones se han sumado mediante donación de materiales, 
asistencia técnica, voluntariado corporativo y esquemas de cofinanciamiento. Entre 
los aliados más relevantes se encuentran la Embajada de los Estados Unidos, la 
Embajada de la República de China (Taiwán), Cementos Progreso, Hábitat para la 
Humanidad Guatemala, TECHO, Global Communities, entre otras entidades del sector 
privado y la sociedad civil. Estos actores aportan experiencia técnica, metodologías de 
trabajo seguro y equipos territoriales que facilitan la implementación.

Para 2026, se proyecta fortalecer y expandir estas alianzas, incorporando nuevos 
actores y consolidando mecanismos de cooperación que permitan incrementar de 
forma significativa el número de hogares beneficiados, avanzando hacia el objetivo 
nacional de erradicar los pisos de tierra a mediano plazo.

Un  compromiso con la vida, la salud y la dignidad

El Gobierno de Guatemala reafirma su compromiso con crear hogares y entornos 
saludables, priorizando la protección de la niñez y el bienestar de las familias. La 
sustitución de pisos de tierra por concreto es una acción concreta de justicia social, 
que no solo mejora la infraestructura de las viviendas, sino que transforma de manera 
estructural las condiciones de vida de miles de guatemaltecos.
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